
Es la actitud hostil u odio irracional respecto de las personas no hete-
rosexuales sean estos hombres o mujeres. La LGBT-Fobia opera en 
varios niveles: 

• Personal: sistema de creencias o prejuicio, según el cual las perso-
nas gays, lesbianas bisexuales, transgenero, transexuales, travestis, 
intersexuales o no binaries son conceptuados como psicológicamente 
perturbados e inferiores a los heterosexuales; 

• Interpersonal: cuando un prejuicio afecta las relaciones entre los 
individuos, transformando el prejuicio en su componente activo, la 
discriminación;

• Institucional: prácticas sistemáticas de discriminación en contra 
de las personas gays, lesbianas bisexuales, transgenero, transexuales, 
travestis, intersexuales o no binarias en las que participan gobiernos, 
organizaciones religiosas, educacionales, profesionales y familiares; 

• Cultural: normas sociales o códigos de comportamiento, que, 
aunque no están expresamente escritas en una ley o política, trabajan 
dentro de la sociedad para legitimar la discriminación, y 

• Moral: conjunto de normas y códigos morales explícitos e implíci-
tos que tienden a desmoralizar cualquier práctica homoerótica o com-
portamiento que evidencie un cierto desvío o transgresión de una su-
puesta ley natural.

Existe una fobia específica dirigida contra gays, lesbianas, bisexuales 
transexuales, transgéneros travestis, no binaries e intersexuales, razón 
por la cual se puede hablar de “gayfobia” (“homofobia”), “lesbofobia”, 
“transtofobia”, etc.
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¿Qué es la LGBT-Fobia?



La orientación sexual hace referencia a quien te atrae, a quien deseas 
de forma sexual o por quien sientes atracción romántica o emocional. 
El vínculo se puede forjar con alguien del mismo sexo (homosexualidad), 
del sexo opuesto (heterosexualidad), con personas de ambos sexos 
(bisexualidad), o con la persona, independientemente de su sexo 
(pansexualidad). La sexualidad es fluida. Tiene la capacidad de cambiar 
con el tiempo. Todes estamos experimentando y conociéndonos a 
nosotres mismes: puede que te identifiques como homosexual y varios 
años después descubrir que te gusta alguien del sexo opuesto. Pero ojo, 
no es algo que se pueda modificar a placer, sino que forma parte de 
nosotres y que se va descubriendo conforme pasan los años.

La identidad de género, es la vivencia interna e individual del género tal 
como cada persona la siente. Ésta puede corresponder o no con el sexo 
asignado al nacer, por lo que…
• Puedes situarte dentro del espectro femenino: si tu sexo coincide con 

tu identidad, eres una mujer cis, pero si tu sexo no coincide con tu 
identidad eres una mujer trans; 

• Puedes situarte dentro del espectro masculino: si tu sexo coincide con 
tu identidad, eres un hombre cis, pero si tu sexo no coincide con tu 
identidad eres un hombre trans;

• Puedes no identificarte como hombre o mujer: persona no binaria.
• Puedes fluir entre ambos: género fluido.
Cualquiera que sea la identidad de una persona es válida y debe ser 
respetada. Al igual que la orientación sexual, la identidad de género no se 
modifica por voluntad propia.

Entonces, la identidad de género tiene que ver con quien eres y cómo te 
concibes, mientras que la orientación sexual se refiere a la atracción que 
sientes por otras personas y las relaciones que estableces con ellas. 
Aunque ambos términos forman parte de la diversidad, las dos cosas son 
totalmente independientes.
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¿Qué es la Orientación Sexual?

¿Qué es la Identidad de Género?



“Manifestación externa de la identidad de género, generalmente 
expresada a través de comportamiento, ropa, corte de pelo o voz. 
Puede o no ajustarse a comportamientos y características 
socialmente definidas típicamente asociadas con ser masculino o 
femenino”

Es importante mencionar que, independientemente de cual sea la 
identidad de género y expresión de género de una persona, su 
orientación sexual es otra cosa. Es decir, una mujer trans puede ser 
heterosexual, lesbiana o bisexual, y un chico trans puede ser bisexual, 
heterosexual o gay. Así mismo, una persona no binaria también puede 
sentir atracción por cualquier género o incluso por individuos no 
binarios, por lo que debemos evitar etiquetar a una persona por su 
expresión de género.

www.hrc.com/es/resources/preguntas-frecuentes-sobre-el-tema-transgenero
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¿Qué es la Expresión de Género?


